
  
 
 

Manifiesto 20 de junio: Día Mundial del Refugiado 

El Día Mundial del Refugiado es el día internacional marcado por las Naciones 

Unidas para honrar a las personas refugiadas y desplazadas de todo el 

mundo. Se celebra el 20 de junio de cada año para reconocer el valor y la 

fuerza  de las personas que han sido obligadas a abandonar su vida, su 

familia, amigos, hogar… para escapar de conflictos o persecuciones. 

Todas las personas tienen derecho a que los Estados adopten 

medidas inmediatas y eficaces, especialmente en los ámbitos de la 

enseñanza, la educación, la cultura y la información, para combatir los 

prejuicios que conducen a la discriminación racial y para fomentar la 

comprensión, la tolerancia y la amistad entre los diferentes grupos raciales o 

étnicos.  

Estas líneas no son simples deseos, ni ideologías, ni expresiones de 

anhelo por un mundo mejor. Son derechos establecidos en la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, en la Carta de los Derechos 

Fundamentales de la Unión Europea y en la Convención Internacional sobre 

la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, instrumentos 

jurídicamente vinculantes para la mayoría de los países. 

Por eso, en un día como hoy, queremos reivindicar y recordar que lo que 

reclamamos es el cumplimiento de derechos individuales y sociales 

ya consagrados en la normativa de nuestro país, de Europa y del 

mundo.  

En concreto, reivindicamos: 

 El reconocimiento de manera efectiva de la dignidad y los derechos de 

todas las personas independientemente de su origen. 

 La puesta en marcha de acciones institucionales desde la 

Administración que vayan encaminadas a la convivencia intercultural 

 La persecución de los delitos de odio al diferente 



  
 
 

 Que cada una y cada uno de nosotros seamos capaces de ponernos en 

el lugar de las personas refugiadas y actuemos en consecuencia, 

comportándonos como personas acogedoras y abiertas a la 

convivencia. 

No pedimos imposibles, sólo recordamos la obligación que tienen los Estados 

y nosotros como sociedad frente a quienes han sido forzados a abandonar su 

hogar, su pueblo, su región y su país. En resumen, aquellos que han perdido 

lo más valioso de su vida: su hogar. 

No perdamos la perspectiva y aprovechemos este 20 de junio no solo para 

compartir y aprender del otro, sino también para reivindicar los derechos 

que tienen los refugiados y desplazados como seres humanos. 

 


